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INTRODUCCION 

La Sección de Activo fijo e inventarios forma parte de la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Ilustre Municipalidad de Villarrica donde la Dirección tiene como función 
mantener actualizados los inventarios globales de los bienes inmuebles, muebles y 
vehículos, el encargado de la sección de activo fijo resguarda y controla los activos fijos que 
adquiere la Ilustre Municipalidad de Villarrica y Las especies decomisadas que ingresan al 
Municipio, como asimismo la de informar al Sr. Alcalde, el estado en que se encuentran para 
su correspondiente baja, las que posteriormente son rematados o donados a Instituciones sin 
fines de Lucro. 

El presente manual se presenta como un complemento al manual de funciones y estará 
basado en la política de mejoramiento continuo y dirigido al procedimiento que tiene el 
carácter de Obligación para todos los Funcionarios Municipales de salvaguardar los Bienes 
Municipales. 

OBJETIVOS DEL MANUAL: 

Este manual describe los procesos del levantamiento de inventario para la 
actualización de la existencia física de los bienes, suministros, insumos, repuestos y 
materiales de propiedad de la l. Municipalidad de Villarrica que se encuentren almacenados 
en las diferentes direcciones, unidades y/o bodega municipales. Dicha verificación deberá ser 
contrastada con las existencias que figuran en los registros contables de la Municipalidad a la 
fecha del inventario, En el que se detallan los conceptos que se aplican y las Normativas 
vigentes que entrega la Contraloría General de la Republica (CGR). 
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ALCANCE: 

El presente procedimiento es de aplicación para el personal que labora el 

levantamiento del inventario perteneciente a la sección de Activo fijo e inventarios. El 

procedimiento se inicia con acta de inicio del levantamiento (Anexo 1), para la toma de 

inventario físico y culmina con la regularización de los bienes faltantes y/o sobrantes 

identificados durante la toma de inventario físico y el archivo de los documentos generados. 

NORMATIVA: 

Ley 18.695 Orgánica constitucional de municipalidades. Refundida 
Resolución Nº3, Normativa del sistema de contabilidad general , NICSP, CGR 2020. 
Oficio CGR Nº E59549, 2020 
Decreto Ley 577 del 1977 
Ordenanzas Municipales 
Guía Normalización del Activo Fijo, CGR 
Guía Regularización del Activo Fijo, CGR 
Manual de funciones 

DEFINICIONES: 

Este reglamento y Leyes están dirigido a todos los Funcionario Municipales, para cumplir con 

lo establecido, relacionado a los Bienes del Estado y Municipales, de lo contrario serán 

sancionados de acuerdo a las Leyes Vigentes, y el Estatuto Administrativo que rige a los 

Funcionario Municipales (Ley 18.883) 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

ALTA DE INVENTARIO: 

BAJA DE INVENTARIO: 

BIENES MUNICIPALES: 

BIENES MUEBLES: 

BIENES INMUEBLES: 

BIENES DE USO: 

BIENES DE 
CONSUMOS: 

BIENES FUNGIBLES: 

COMODATO O 
PRESTAMO DE USO: 

DEPRECIACION: 

DETERIORO DEL 
VALOR: 

DISPOSICION: 

DONACION: 

Es la operación que registra la incorporación de un bien mueble o 
inmueble al patrimonio de la Municipalidad. 

Es la operación que registra la eliminación de un bien en forma física y del 
sistema de inventario municipal según normativa vigente. 

Son todas las especies muebles e inmuebles, que forman parte de su 
patrimonio, adquiridos de forma directa por compra, permuta o como parte 
de una contraprestación o expropiación, realizada con recursos propios o 
externos, o por donaciones de terceros. 

Son aquellos que pueden transportarse de un lugar a otro, ya sea 
moviéndose a sí misma o por fuerza extrema. 

Son aquellos no pueden transportarse de un lugar a otro, como los 
terrenos y los que se adhieren permanentes a ellos como los edificios y 
las casas. 

Son activos tangibles, muebles e inmuebles, utilizados para la 
producción o suministro de bienes y servicios o para propósito 
administrativos o para arrendarlos a terceros, y que se espera sean 
utilizados en más de un periodo contable 

Son aquellos que se deterioran o extinguen por su uso natural. 

Son todos aquellos bienes muebles, perecederos o que no puede hacerse 
el uso adecuado a su naturaleza sin consumirlos. 

Es un contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente 
una especie, mueble o inmueble, para que haga uso de ella, y con cargo 
de restituir la misma especie en el tiempo convenido . 

Corresponde a la disminución regular del potencial de servicio de un bien 
de uso originada por su utilización, obsolescencia regular o antigüedad 
del mismo. 

Es una perdida en el potencial de servicio a futuro de un activo, adicional 
y diferente de la perdida por depreciación y amortización, que se efectúa 
de manera excepcional. 

Acto mediante el cual el municipio dispone sobre los bienes dados de baja 
del inventario. Dicho se ejecuta, entre otros, mediantes la donación, 
destrucción, remate y/o venta, a través del correspondiente decreto 
alcaldicio que así lo ordena y la respectiva contabilización en el módulo de 
activo fijo y sistema contable que cuenta la Municipalidad de Villarrica. 

Acto administrativo, aprobado previamente por el concejo municipal, por 
el cual el municipio entrega a una persona natural y/o jurídica, los bienes 
dados de baja del inventario municipal. 
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DESTRUCCION: 

EROGACION 
CAPITALIZABLES: 

ETIQUETA DE 
INVENTARIO: 

HOJA MURAL DE 
INVENTARIO: 

MEJORAS: 

OBSOLESCENCIA: 

REMATE: 

REPARACIONES 
MAYORES: 

REPARACIONES O 
MANTENCIONES 
MENORES: 

TRASLADO DE UN 
BIEN: 

VIDA UTIL: 

Acto administrativo mediante el cual el Municipio procede a la eliminación 
material de los bienes cuyo estado hace imposible su uso y son dados de 
baja de inventario. Se ejecuta mediante el levantamiento de la 
correspondiente acta de destrucción, debidamente firmada por el 
Director/a de administración y finanzas y el Secretario/a Municipal. Dicho 
acto debe estar autorizado mediante el decreto alcaldicio que así lo 
ordena. 

Son los desembolsos posteriores al registro inicial del activo por concepto 
de reparaciones mayores, mejoras y adiciones, que aumenten en forma 
sustancial la vida útil del bien o incrementen su capacidad productiva o 
eficiencia original. 

Son las etiquetas emitidas por el departamento de inventario que contiene 
un número de registro seriado único asignado a cada bien para su 
respectiva identificación y control. 

Es la relación de todos los bienes muebles de uso exclusivo en cada una 
de las oficinas o dependencias municipales, la cual debe estar a la vista 
para su supervisión , control y actualizada anualmente. 

Son acciones que implican un cambio en el bien con el ánimo de elevar 
su calidad tecnológica, capacidad productiva o vida útil. 

La obsolescencia en la caída en el desuso de máquinas, equipos y 
tecnologías no por un mal funcionamiento del mismo, sino por un 
insuficiente desempeño de sus funciones en comparación con las nuevas 
máquinas, equipos y tecnologías introducidos en el mercado. 

Acto administrativo mediante el cual el municipio enajena los bienes 
dados de baja del inventario municipal. 

Están constituidas por desembolsos que constituyen erogaciones 
capitalizables. 

Son todas las acciones destinadas a conservar los bienes de uso en 
condiciones normales de funcionamiento , con la final idad de restaurar o 
mantener los rendimientos económicos futuros o potenciales de servicio 
estimados originalmente para el activo. 

Proceso mediante el cual un bien es trasladado desde una dependencia 
municipal a otra. 

Es el periodo durante el cual se espera utilizar el activo por la 
municipalidad o el número de unidad de producción o similares que se 
esperan obtener del mismo por parte de la municipalida 
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DESCRIPCION DEL PROCESO 

PROCESOS GENERALES PARA EL LEVANTAMIENDO DE BIENES. 

Plan de trabajo: para la elaboración comprende las siguientes etapas 
• Preparación 
• Autoevaluación 
• Conformación del equipo 
• Capacitación del equipo de trabajo 
• Toma de inventario 
• Carta Gantt 
• Circularizacion 
• Cuadraturas 
• Regularización 
• Seguimiento. 

Del resultado de la definición del equipo de trabajo y la toma de inventario, se debiera reflejar 
en una carta Gantt, el plan de trabajo de la municipalidad para la regularización de su activo 
fijo, con fechas de inicio y plazos para cada rubro, definidos por el municipio. 

A continuación se establece una sucesión de pasos vinculados y cronológicamente 
dispuestos, realizados y dirig idos a precisar de qué forma se hará, incluyendo el quien 
corresponde el desarrollo de la tarea.-

1. REGISTRO ADMINISTRATIVO. (equipo del levantamiento de inventario) 

• Levantamiento de inventario físico: elaborada por equipo designado para el 
levantamiento de inventario municipal. 

• Depuración y verificación de existencia de bienes inventariados. 

2. REGULARIZACION. (Sección de activo fijo e inventario) 

• Confirmación del status legal 
• Administrativo del bien . 
• Escrituración 

3. VALUACION.(Sección de activo fijo e inventario) 

• Económica ( por evaluadores independiente- SIi - Mercado público) 
• Contable (Según las normas contable aplicable) 
• Erogaciones capitales 

4. REGISTRO CONTABLES. (Sección de activo fijo e inventario) 

• Reconocimiento inicial y posterior 
• Reconocimiento de Actualización 
• Reconocimiento de depreciación. 

5. CONCIALIACION. (Sección de activo fijo e inventario) 

• Realización de conciliaciones contable- administrativa periódica 
• Realización de ajustes en los sistemas administrativos y contables. 
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6. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE REPORTES. (Sección de activo fijo e inventario) 
• Elaboración de reportes administrativos y financieros y sus respectivas notas. 
• Revelación de información adicional 

TOMA DE INVENTARIO 

Se deberá definir por parte del equipo de trabajo el tipo de inventario que se aplicara y 
como se tomara considerando cada uno de los rubros del activo fijo e inventario que posee la 
municipalidad y su estratificación , con el propósito de que se realicen los procedimientos de 
manera eficiente y eficaz. 

Tipo de inventarios: 

• Inventario ciego: No existe información por lo que se deberá indicar 
tanto el bien como el detalle del mismo. 

• Inventario abierto: El sistema indica el bien y el detalle del mismo 
procediendo a validar que información sea la 

correcta . 

• Inventario mixto: Corresponde a una mezcla de los dos inventarios 
anteriores. 

Se realizara la toma de inventario ciego, abierto o mixto de acuerdo a los criterios de 
supervisor del proceso, adoptando los criterios uniformes para la Ilustre Municipalidad y sus 
servicios traspasados correspondientes a educación y salud, en la forma especificara y 
desglosara a continuación. 

INICIO DE INVENTARIO 

Responsables de los equipos que realizaran la toma de inventarios, se constituirán en 
cada una de las unidades/dependencia de la Ilustre Municipalidad de Villarrica , para la 
elaboración del acta de inicio de toma de inventario en la unidad (ANEXO 1 ), 

Durante el proceso del inventario, los bienes no podrán ser movilizados o desplazados, salvo 
en caso de impostergable necesidad, previa autorización del responsable de la unidad . 

Todos los trabajadores sin excepción mostraran al equipo de inventario cada uno de los 
bienes asignados para su uso y bienes que se encuentran bajo su responsabilidad . 

En caso de encontrar existencia de bienes en proceso de reparación o mantenimientos fuera 
de las dependencia del municipio, el equipo de inventario solicitara la documentación que 
sustente su salida y serán considerados dentro del inventario de la oficina, dejando 
constancia en las observaciones y hoja adicional lo siguiente 

• Documento que autoriza su reparación , fecha nombre de la empresa que realiza la 
reparación, dirección de la empresa, teléfono y otros datos referenciales. 

En caso de encontrar bienes que no corresponda a la oficina/ dependencia, donde se 
está llevando a cabo el inventario, estos serán considerados dentro de dicho inventario, 
dejando constancia en el rubro observaciones y hoja adicional. 
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El levantamiento de la toma de inventario físico de los bienes indicara los siguientes 
aspectos. 

• Comprobación de la presencia física y su ubicación. 
• Estado de conservación de los bienes. 
• Registro y actualización sistémico de los bienes del municipio. 

Se ilustrará la forma de registro de bienes de la Municipalidad de Villarrica. (ANEXOS) 

• Inicio del levantamiento de inventario en la unidad o dependencia. (ANEXO 1) 

ANEltON*1 

ACTA. DE INICIO DE TOMA DE CNVffiTARIO 

MUNICIPALIDAD DE Vll.!.ARRIC~ 

En la Oependencia/Oficina de ________ de la l. Munídpaíldad de Viílarrir:a, 
específicamente en ______ u.bicado en _____ de .la ciu.dad de Villarrir:a, 

siendo las ___ n. oras del día de-___ del 2022, se reunler-on los integrantes de 

la comisión de inventario, desi¡¡-nado medjante res.olución N~ WJ•,W de fecha de 
___ del 2022; en virtud a sus funciones y atribuciones señaladas en Plan proceso de toma 

de inventario, se da inicio a las actlvidades del proceso de inventario cooforme cronog,:a ma 
esta.bleddo yen rumplimient-o a con la Rerolu:clón 3, con fecha 20 de a bril del 2022, CGR,I 

El [nvantario será realizado por las si.,"lllentes personas 

t.-TOMA INVENTARIO: 
2 .-TOMA INVENTARIOSU5ROGAr.lTE: ______________ _ 

EF inventario t endrá una duración de __ dias y en señal de conformidad firman las partes 
inteNinientes, res-ponsabllizándose el personal de la Dependencia/ Oficina -en disponer las 
fac[lidades de acceso a todos los ambientes, así como por la. omisión de la informació.n que 
pudieran afectar la toma de,I Inventario, para el control de sus bienes ipatrlmoniales. 

l~VEN>TARIADOR 

ENCARGADO 

DEPENDENCIA/OFICINA 

INVl:N"T ARIADOR 

SU!I.ROGANTE 

SUPERVISOR 

TOMA INVENTARJO 
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• Registro de bienes. (ANEXO 2) 
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• Registro de vehículos (ANEXO 3) 
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• Registro de bienes inmuebles. (ANEXO 4) (Terrenos y edificaciones) 

. 1. VALOR DE ADQUISICIÓN 
1. 4 DOCUMENTO QUE ORIGINA LA ADQUISICIÓN 
1.SNOTARIA 
1. 6 OTORGANTE/PROPIET ARO 
1. 7 ESTADO DE TITULO DE PROPIEDA 

2.1 AREA DEL TERRENO 
2.2 VALOR DEL TERRENO 
2. 3 FECHA DE ADQUISICION 
2 . 4 TIPO DE TERRENO Urbana ( Rural ( ) 

2.SFORMA Re ular ( lrre ular ( 

2.6 OBSERVACION 
2. 7 CERCO PERIMETRAL SI ( ) NO () 

2 . 8 MEDIDAS Y COLINDANTES 
FRENTE Av/calle: 

DERECHA AY/calle: 

IZQUIERDA Av/calle: 

FONDO Av/calle: 

2.9 VALOR ARANCELARIO POR MT2 
2 .10 AREA DISPONIBLE SI C ) NO () 

Buena ( ) Re ular ( ) Mala ( ) 

La recopilación de información se elaborara acta de inventarios en 3 ejemplares, 
debiendo entregarse un ejemplar al usuario responsable, otra para el equipo de toma de 
inventario y una tercera para el jefe de la comisión toma de inventario, las que serán 
archivadas como evidencias de la acción administrativa de toma de inventario físico. 
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CIRCULARIZACION. 

Consiste en enviar cartas al Servicio de Impuesto Internos, Servicio de Registro Civil e 
Identificación, Ministerio de Bienes Nacionales y Conservador de Bienes Raíces cuando 
corresponda, con el objeto de cotejar la información que estas unidades externas y oficiales, 
poseen sobre los activos fijos del municipio. 

Enviar cartas a instituciones con las cuales la municipalidad ha efectuado operaciones 
relacionadas con adquisiciones o intercambio de bienes, como por ejemplo contratos de 
comodatos, donaciones, permutas, etc 
Las cartas mencionadas anteriormente tienen por objeto con comparar y verificar los 
antecedentes aportados por esas entidades con los informados en los registros contables, 
determinar las diferencias que puedan originarse y efectuar las regularizaciones pertinentes. 

Anexos con cartas tipo. 

• Registro civil. 

~Y.t~~ 

ALS&<IOR 
DUlECTOR REGIONAL 

OF. OR.D. N_• --
ANT.: No Koy. 
MAT.: Soñc fto fnformoolón. 

VILLARR[CA. 

0.E.L.S-ERV.CIO DE REG1STRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN' 
llEGlÓt< OE LAARAUCANÍA 
PllESENTE 

0 l:11tlngliiefo Sañor. 

Jvnt o oon saludar y oon mot:VO de un 
levon+omlanto y cruee de informoelé.n que se eoncuentro practicando 
ootuolmente- l o Uustre Munlcñpo íidod da orrloo, en ma taric:u r.elooionada scon la 
oontob dad pobímonlol, aspecílloam:ente, en mater.o, de A.e ivo Fijo, 't.e raqulare 
que d lcM •ntidod proporcione un ,a.pon• •n un crchLvo magné.1feo qv• 
oontenQa lo fota lldod d • l os veh!ou Sos motorl'zod~ d e :ru p~ptadod. en forma to 
Exc•I. Informando e fo m -anos: 

oJ Pioco patenta únioo; 
b) Maroo; 
e ) M odelo: 
dJ Año d e fobrlo oo:6n; 
e) Color.y 
f} Números J~a.-,.-tlftcgtQtfg¡ tmoior .. ohoJb. u otro t. 

AMN/om 

QIJt,jby9-ló n 

- La indica 
- Inventario 
- Archívo 

So~do ofenioment• o u.st~d. 

ÁNGElA MENDOZA.NOACK. 
DflECTO ltA O.E AOMI.NlSTRAClÓN Y FINANZAS 

l. MUN~CIPAUDAD DE' VlllARRICA 

_, _. .. _,-_ ........ 



PROCESO 
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activo fijo 
PROPIETARIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE FINANZA/SECCION DE 
ACTIVO FIJO E INVENTARIO 

• Bienes comodatos a instituciones. 

AL.SEÑOR 
XlOO<XXXXXX (CARGO) 
XXXXXXXXXXXXX (ENTIOADJ 
PRESENTE 

Distinguido S.J\o r. 

Of_ ORO. N~• - - ----' 
AN.T.: No Ha.y. 
MAT_: sonoíto lnforrnooiÓn. 

V ILlAR:R~A. 

J"'nto oon :rolvdor y oon motfvo d• "'" 

5evontorntento y cruce de ínfOf'mao.lón qu• s:e •ncua:ntra pt0elíco:ndo 
ootualm.nte ra ffurt..a l'.11u-n fc.ipa ítd od d• Vilfonlca .. •n mat..,to.s raloo'°4'\ador con lo 

oontabmdod poiri:moniol, aspaoffíco.menta. en moterk2s de Aollvo Fijo. se ,..quí•r• 

qu• d l c h o entidad propot'Cl'on• un ,..porl• •n un o.-ohivo mogntátrco que 

oontango ta totollalad de bl.nes que h.an sido •ntragados po, asta sarvfo1o a su 

irudtuoión • n collcfod de oomodoto. en t'or.rnoto Excel. info,mando .. o lo menos: 

o J O.so,tpo+ón del bien; 
b l Fe,ohc de enfNego: 
o) 0Ura.ci6n del pr-.s:tomo; 
d) Ettado del bien. y 
e) Ubloaolón d•t b!4!tn. 

AM.N./nJ,u, 

pr3Mt;>y9f6n 

- La ""'d'loo 
- lnve.nta,i.o 
-ArohfVo 

Saludo o i antamant• o vst•d • 

.i.NGflA ME.NDO ZA.NOACK 
DIRECTORA. DE ADMI N lSTRACtÓN Y FINANZAS 

L MUNlClPAUOAO DE VlllARRl:CA 

. ... ... , --~ ...... 
• Servicios de impuesto internos. 

A!.SeÑOR 
XXXXXXXXXX fC,ARGO J 
XXXXXXXX:X:XXXX (ENTIDADt 
PRESENTE 

Dísflngulda Se: i'\Ol'0: 

Of. ORD. N,._• _ _ __ _, 

ANT.: No Hay. 
MAT.: So'1oito lnformootón. 

VILLARR'CA.. 

Junto oon saludar ·y con motJvo de. un 

tevo n tomí•nto y cTVCe d• lnfo\"moc16n que se •ne-v•ntra procttoe-ndo 

oo"h.Jalment• lo Uu.str. Munlc.lpotidod d• Viftorrico. •n rnotarlo.• ,e;oo;.onad as con lo 

oontobMdod pohhnonlol. e-speoífioomanta. an matatios d• Aetívo Fijo, s-• ,..qv f•,.. 

q u e. dlcho entid a d proporcione un reporte en un o tchivo magnético qu• 

contenga lo totali::dad ese tos role• de llos- 1nmuables o aste se:rvtelo,. an l ormot-o 

Exo.•I .. lnforrnondo -o to m enos: 

o ) Rol d• la prcpl•dod ; 
b) Comuna; 
e:) Ub3.ooolón d e l mh:m.o : • 
d} tnfo..-mo,. .-..speoto d• f ol•s bienes-. 

oonitlbuolone-s. 
esfón afectos el pego de 

AMN/O)Q,$. 

Qis1"'1Cu9:6o 

• La tndlca 
- lnv.-.ntorio 
- ArohiVo 

Sa ludo atentam•nte o t..a-ted, 

Á.NGELA MENDOZA NOA CK 
0IR·ECTOltA DE AOMtNlSTRACfÓN Y FJNANZAS 

L MU.NlClPAUDAD DE VILLARRICA 
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PROPIETARIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE FINANZNSECCION DE 
ACTIVO FUO E INVENTARIO 

• Ministerio de Bienes nacionales. 
u 

OF. ORO. N_• ____ _, 

ANT.: No H o.y_ 
MAT.: Sollolta lnforrnoc!ón . 

VILLARRICA. 

ALASEÑORA 
SECR'ETARlA REGIONAL Ai\1:-.IISTERIA!. DE BIE.NES NACION A1ES 
M ll'flSTERIO OE1!1ENES NACIONALES 
REGIÓN CE LA ARAU CANÍA 
PRESENVE-

D lstl ngu1do Señor.: 

Junt o oon saludot y con mo1ivo d • u n 
levan1amlento y cruce de hnfo r.moci 6n que sa- encu&n1f'O practío ondo 
ootvolmente fo tlus1Ye i\.•1unlcipondod de Villo .ttioo. en m o l erlos relooionodos con lo 
oon1cb dad po:tr-:monlol~ a,spaoiffoomente-, en mater;as de Activo Fijo. se raciu6!.re 
q v e dloh o e.n1idad propoFOíone u n r.aporht ,a,n un 01'0hlvo magné1:íoo que 
oontenga lo 1otaildod de los •otas de [os lnmuebltM as:ooiados o •~t• s:e,v1~ . en 
f.o.-rnoto &oa.l. informan.do o lo miil'no:s:: 

o] Rol de t.o propiedad: 
b) Comuna; 
e ) Ublcoolón del mism-o . y 
dJ Oeto.lle d& los b ienes oedldos. ü-\d ioondo la s f -.a::oh o s de ln iclo y térm.ino_ 

AMN/nJstl! 

plstt'lby9i 6 in 

- L.a Cndloo 
- lnvenfari:o 
- Al'ehfvo 

Saludo o t en1oment. o usted. 

Á.NGElA MENDOZA NOACK 
DIRECTOR.A D:EAOMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

L MUNICIPAUDAD OE VlllARRICA 

VERSION 
2.0 

FECHA 
SEPTIEMBRE 
2022 
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PROPIETARIO FECHA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE FINANZNSECCION DE SEPTIEMBRE 
ACTNO FIJO E INVENTARIO 2022 

CUADRATURAS. 

Entre lo registrado en los auxiliares y los libros contables y la información del activo fijo 
obtenida de la toma de inventarios y la circularización. Las diferencias determinadas serán 
objeto de regularización. 

REGULARIZACION. 

De las diferencias detectadas, la l. Municipalidad de Villarrica deberá regularizar su 
activo fijo. 
Si se le presentaran dudas, se solicitará a Contraloría General, mesas de trabajo. 

SEGUIMIENTO. 

Corresponde al trabajo de supervisión y coordinación que deberá acometer el equipo 
de trabajo designado. Asimismo, respecto de cada acción ejecutada, se evaluará el grado de 
aplicación, debiendo generar correcciones ante la existencia de desviaciones o 
inconsistencias en la implementación del plan. 

CIRIAN OLATE HERMOSILLA 
JEFA TAMENTO DE CONTABILIDAD 



'1J Viflarrica 
~ ILU STRE MUNICIPA LIDAD 

VISTOS 

DECRETO ALCALDICIO Nº ~ 
VILLARRICA, - 6 DIC. 2íJ22 

1. Ley 18.803 del año 2002, que crea la Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal. 

2. El certificado Nº146 de fecha 07/06/2022 , que aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal año 2022 

3. El Manual de Procedimiento para el Levantamiento de Inventario y Activo Fijo, en la Municipalidad 
de Villarrica 

4. Las Facultades que me confiere del D.F.L. Nº1, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido. 
Coordinado y sistematizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con un Manual de Procedimiento para el Levantamiento de Inventario y Activo 

Fijo, como una herramienta de trabajo que nos permita llevar un registro confiable del proceso de 

Inventario, en la Municipalidad de Villarrica , establecer un mecanismo de control en el proceso, 

conforme a las normas y disposiciones reglamentarias que rigen dicho proceso y las normas internas 

de la Ilustre Municipalidad de Villarrica. 

DECRETO: 

1. APRUEBASE, el Manual de Procedimiento para el Levantamiento de Inventario y Activo Fijo, en la 
Municipalidad de Villarrica. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

GVUNB AMN/CIOH/cioh 
Distribu ión: 
- Direcci • n de Control 
- Dirección de Administración y Finanzas 
- Departamento de Contabilidad 

Archivo 

AN VERGARA LAGOS 
ALCALDE 

CD@®@ I vil larrica.org 

wwww.munivillarrica.cl 


